
PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 100
EL CONGRESO NACIONAL,

D ecreta:

Artículo Io—Se autoriza al Poder Ejecutivo para que emita Bonos
tete por el monto de Seis Millones Trescientos Mil Lempiras ..........
^8^0.000.00), valor de los préstamos en moneda nacional que al 
Ljñenio se le permite obtener según el Presupuesto General de Egresos 
e logíceos vigente (Decreto Legislativo N* 24 del 22 de diciembre de 1960).

Art 2o—Los Títulos que se emitan conforme a esta autorización se 
denominarán “Bonos de 1961”.

Art 39—Los Bonos de 1961 tendrán un plazo de diez años a contar 
tode la fecha de su emisión.

Art 4o—Se emitirán cuatro millones trescientos mil lempiras en 
bonos para instituciones financieras y el resto en bonos para el público. 
Loe primeros serán nominativos y los últimos al portador. Los bonos 
il portador llevarán adheridos cupones representativos de los intereses
correspondientes.

Art 59—El valor facial de los bonos nominativos podrá ser de cien 
mil lempiras (L 100.000.00), diez mil lempiras (L 10.000.00) y un mil 
lempiras (L 1.000.00) cada uno, y el valor de los al portador podrá 
aer de diez mil lempiras (L 10.000.00), un mil lempiras (L 1.000.00), 
quinientos lempiras (L 500.00), y cien lempiras (L 100.00), cada uno.

Art 6o—Si fuere necesario, dada la demanda, y a petición del Banco 
Central de Honduras, el Secretario de Estado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda, en simple oficio, podrá autorizar a dicha Institución 
para sustituir por denominaciones inferiores los Bonos de 1961 que obren 
tn su poder, lo mismo que sustituir Bonos Nominativos por Bonos al por
tador y viceversa.

Art 7o—Los Bonos destinados a las instituciones financieras deven
garán el (4%) cuatro por ciento de interés anual y los que se venderán 
*1 público el (6%) seis por ciento de interés anual. Los Bonos deberán 
llevar la firma facsimilar del Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda. En el momento de su colocación, también serán 
firmados por el Delegado del Banco Central de Honduras o de sus agen
te» colocadores y llevarán los sellos de dichos funcionarios. Estos Bonos 
win registrado en el Banco Central y en la Contraloría General de 
a República para los fines correspondientes.

Art. 8o—Las emisiones serán hechas entre el primero de agosto y el 
tainta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno y se con- 
Ŝ̂ aran en Actas que levantará el Secretario de Economía y Hacienda

la asistencia del Contralor General de la República y del Delegado 
“  Banco Central.

Art 9o-—La colocación de estos Títulos la hará el Banco Central 
y miaño día de la emisión. Los que no sean colocados en esta fecha, 
¡“ tomará «1 Banco Central para su Fondo de Valores, si éste fuere su- 
****#«, o los adquirirá para su propia Cartera.

k —El Banco Central de Honduras actuará como fiduciario de
■»wÜfnte emisión. A este efecto queda autorizado para separar men- 

de la cuenta de la Tesorería General de la República, la parte 
g"*otâ correspondiente para constituir el Fondo de Amortización de la 

® servicio de amortización y pago de intereses los prestará el 
Central con los fondos, acumulados en esta forma.

—L°s Bonos podrán ser redimidos por el Poder Ejecutivo 
rJri , su vencimiento, total o parcialmente. En caso de redención par
te! amortizados en primera instancia los bonos que estén en poder 

Central y en segunda los que se encuentren en poder de l*s 
(jTkiy**1168 financieras. La amortización de los bonos restantes después 
fe g^^rseTcancela-d° totalmente los anteriores, será hecha por el sistema 
y Bonos que resulten sorteados cesarán de devengar Interes

Pa£ados a su presentación.

—Los Bonos que hayan sido amortizados y los retirados por 
deberán ser incinerados levantándose el Acta correspondiente 

cia de Delegados de la Contraloría General de la República, de la 
Economía y Hacienda y el Banco Central.

C O N T E N I D O
Decreto^ NP 100 y 106.- Sí»yo de 1981-

S*«r« tarta d« Educación Pública
\CJ«-r<Jus NP II *1 25 inc im ire-  Enero Je 1969.

AVISOS

DECRETO NUMERO 106
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo I o—Reformar la Partida 041-01-00 del Arancel de Aduanas, 
aprobada por el Decreto Ley Nu 120 del 15 de julio de 1955, que se leerá 
asi:

“041-01-00 trigo y escanda, sin moler (incluso comuña) L 0.03 KB”«

Art. 2°—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa* 
D. C., a los quince días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.

Modesto Rodas A lvarado h.,
Presidente.

F rancisco Lozano E spaña , Abraham  Z úniga  R ivas,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C.» 16 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Art.13.—El Estado responde por el total de la deuda con el pro
ducto de todas sus rentas; y el Banco Central de Honduras, en virtud 
de convenio, garantizará en todo tiempo, la liquidez de las inversiones que¡ 
tengan en bonos los Bancos, las Empresas y particulares. A este efecto* 
al serle ofrecidos por sus propietarios, los comprará para su fondo deí 
valores, o por cuenta de su propia cartera a su valor nominal, más los 
intereses devengados hasta el día de la operación.

Art. 14.—Los Títulos que se emitan para el público, mientras estén 
en poder del Banco Central, no devengarán interés mayor que el de los 
Títulos para instituciones financieras. Igual disposición se aplicará a los 
Bonos que adquiera el Gobierno y los organismos estatales autónomos.

Art. 15.—El Gobierno celebrará un contrato con el Banco Central 
para los servicios que éste prestará de acuerdo con este Decreto.

Art. 16.—El Poder Ejecutivo reglamentará el presente Decreto.

Art. 17.—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los trece días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.

Modesto Rodas A lvarado h.,
Presidente.

Francisco L ozano E spaña , Abraham  Zúniga  Rjvas ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Economía y Hacienda

Jorge Bueso Arias.
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PODER E J E C U T I V O
.Secretaría de Educación Pública

íConciuve rl Acuerdo \° I I )

Cusiría Curso Educación 
Comercial

Derecho Mercantil, Licenciados 
odolfo Jiménez, Marco A. Sosa
Pompilio Rodríguez.

Contabilidad' de Costos, P. M. 
arlos Velásquez, Roberto Moya
Javier Rodríguez.

Sistema Bancario Nacional. P. 
I. Clementina Delgado. Raúl Gá- 
icz y Javier Rodríguez.

Contabilidad Bancaria. P. M.
é Montoya, Amparo Arbizu y 

ivier Rodríguez.

Quinto Curso Educación 
Comercial

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales, P. M. Marco A. So
sa, Licenciados Rodolfo Jiménez y 
Pompilio Rodríguez.

Método Estadístico. P. M. Julia 
Alemán. Licenciado Rodolfo Jimé- 
Tiez y Pompilio Rodríguez.

Segundo Curso Secretariado 
Comercial

Mat. Aritmética, P. M Bessi 
Romero, Julia Alemán y Lidia 
Handal.

Artes Industriales. Br. Carlo> 
Handal Profesor Martín Sierra y 
Bachiller Adalberto Paz.

Caligrafía. P. M. Lidia Handal. 
Profesoras Vilma Moya y Sor Ma
ría Carmen.

Tercer Curso de Educación 
Secundaria

Castellano, Profesor Manuel 
Díaz Palma, P. M. Bessi Romero 
v Profesora Aminta Moya.

Francés, Profesores Sor María 
Joyce. Héctor Batres y Sor María 
Helene.

Mat. Algebra y Geometría, Pro
fesora Elsa Martínez, Rev. Carlos 
I. Prendergast y Bachiller Carlos 
Handal.

Estudios Sociales. Profesoras 
Eva de Galo, Elba de Ponce y 
Aminta Moya.

Ciencias Naturales Botánica. 
Zoología e Higiene. Profesores

de Galo. Guadalupe \ . de Malo- 
ne. María Lui^a de Pér Ela 
Ramírez. Josefa de Rí'< r . T i 

Di - W anda Martínez H r 
„ n 1) P'ir 1-- Alano A ( ta- 
ñeda. María Teresa Rodríguez. 
Emilia de Avila. Maria de Cá- 
mez. Blanca Fidelina Paz. Adilia 
Pér«‘z. Alicia Torres. Ada Mari
na Destephen. Elisa Carbajal. 
Davsi Victoria Vásquez. Carmel i - 
na Tro«tv. Blanca Fidelina Alva
rado. fthel de Aguilar, María L i
dia Alvarado v Francisco N\ Ga
lo; Licenciado Trinidad Danilo 
Paredes; Doctores Felipe Ponce 
Tejeda y Gabriel R. Aguilar.—Co

muníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo IV" 12

Teeuciealpa. D. C., 6 de enero 
de 1960.

El Presidente de la Reoública

ACUERDA*.

Aprobar las Ternas Examína-

Orlando Bú 
M irinrsc u.

v I)o< (or Constantino Alerto Caria, Q. T p 
los A C-astellni ’

María Cristina Perdomo, Eduardo doras que practicarán los exáme-

Hernández 
Handal.

Bachiller Carlos

Contabilidad, P. M Alfredo1 
Montoya. Manases Benítez y Ja- 
•vier Rodríguez.

Tercer Curso Secretariado 
Comercial

Mat. Aritmética Mercantil, P. 
M. José Montoya, Raúl Gámez y 
Lidia Handal.

Estudios Sociales. Profes» Jo
sé María Rodríguez, Gustavo Cha- 
varría y Eva de Galo.

Documentación Mercantil. P. 
M. Bessi Romero, Gloria de Mo
ya y Graciela Panchamé.

Segundo Curso de Educación 
Secundaria

Educación Física (Varones), 
Br. Carlos Handal, P. M. Javier 
Rodríguez y Adalberto Paz.

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras Delia de Díaz Palma, 
Eloísa Tinoco y Eva de Galo.

Castellano, P. M. Bessi Rome
ro, Profesoras Guadalupe v. de 
Malone y María Lina de Streber.

Mat. Aritmética Práctica, Pro
fesora Vilma Moya, Bachiller Car- 
loe Handal y Profesora Elsa Mar
tínez.

Estudios Sociales Profesoras 
Blanca Iris Panchamé, Sor María 
Joyce y Justa N. de Dávila.

Ciencias Naturales, Profesoras 
RomeÜa Romero, María Luisa de 
Pérez y María Lina de Streber.

Artes Plásticas. Profesora Lidia 
"Rodríguez, Bachiller Adalberto 
Paz y Profesora Sor María Car
men.

Educación Musical, Profesora 
Olimpia Z. de Flores, Bachillere* 
Juan Kawas y Adalberto Paz.

Cuarto Curso de Educación 
Secundaria

Mat. Algebra y Geometría. Pro
fesor Manuel Díaz Palma, Licen
ciado Pompilio Rodríguez y Br. 
Carlos Handal.

Biología, Profesoras Gloría de 
Castro, Eva de Galo y Bachiller 
Adalberto Paz.

Segundo Curso de Educación 
Normal Urbana

Castellano, P. M. Bessi Romero, 
Profesoras Guadalupe v, de Malo
ne y María Lina de Streber.

Mat. Aritmética Práctica, Br. 
Carlos Handal, Profesoras Vilma 
Moya y Elsa Martínez.

Educación Musical, Profesora 
Olimpia Z. de Flores, Bachilleres 
Juan Kawas y Adalberto Paz.

Tercer Curso de Educación 
Normal Urbana

Castellano, Profesor Manuel 
Díaz Palma, P. M. Bessi Romero 
y Profesora Aminta Moya.

Mat. Algebra, Profesora Elsa 
Martínez, Rev. Carlos Prender
gast y Bachiller Carlos Handal.

Estudios Sociales, Profesora 
Eva de Galo, Elba de Ponce y 
Aminta Moya.

Cuarto Curso de Educación 
Normal Urbana

Química Orgánica, Doctor M i
guel Mahchi, Profesora Lidia 
Handal v P. M. Adalberto Paz.

nes extraordinarios del presente 
año lectivo, en la Escuela Militar 
“General Francisco Morazán”, de 
esta ciudad, en la forma siguien 
te:

Día sábado 16 de enero de 1960 

Mañana I Curso

Estudios Sociales, Profesores 
Martín Alvarado R,, Abelardo R. 
Fortín, Bachiller y Tte. Dagober- 
to Gómez,

Castellano, III, IV y V Cursos, 
Profesores Martín Alvarado R., 
J. Rubén Pineda M. y Licenciado 
Fernando G. Carias.

IV y V Cursos, Inglés (de las 
10 en adelante). Profesores Regi
na Vargas de Aguilar, Toribio 
Bustillo Díaz y señor Mario Matu
te Zúniga.

Tarde

Educación Física^ IV y V Cur
sos, Sub-Tenientes Raúl Matute, 
Roberto Reina F. y Dagoberto 
Gómez.

Arles Industriales. IV ( ir- 
i de 1 10 en adelante i Profesor 
Abelardo R. Fortín, Br. v Sub-te. 
Dagoberto Gómez v Profesor Ma
nuel Murillo.

Ta rdc

Francés. IV y \ Cursos, s 
e* Tadeo Girard. Renata de Va

lle y Doctor Rafael Escorcia H.

Miércoles 20 de enero de 1960 
Mañana

Biología. IV Curso, Dr, Cons
tantino Mirinescu. Bachiller Mar
co A. Bográn y Orlando Bú.

Biología, V Curso. Bachilleres 
Orlando Bú, Marco A. Bográn y 
Doctor Constantino Mirinescu.

Tarde

Física, IV y V Cursos, Br. Rey 
naldo Haddad. Doctor Rafael Es
corcia H. y Br. Carlos H. Fortín.

Jueves 21 de enero de 1960 
Mañana

Filosofía, IV y V Cursos, Lic. 
Rafael Castro Reyes, Doctor Ra
fael Escorcia v Licenciado Justo 
Abel Gálvez.

Tarde

Educación Musical, IV y V Cur
sos, Br. Carlos H. Fortín. Prof. 
Manuel Murillo y señor Miguel 
Aguilar Soto.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Educ 
Profe-r «. 

lea Cabú* 
rrera

n Fink a

y orar*U ^  jj 

SFXCI0\ D£ EDírirt

Segando Curso 

Castellano. Profe**
G- de
Soledad de Aguilar .

Inglés. Doctor * 
llardo h„ Profeso^

S r ™ y

Estudiios Sociales

Matemática Geometría, Profe. 
sor Manuel Díaz Palma, Licen
ciado Pompilio Rodríguez y Ba
chiller Carlos Handal.

EXAMINADORES SUPLENTES

Lunes 18 de enero de 1960 
Mañana

Matemáticas, II I , IV y V, Ba
chilleres René Lorenzana, Carlos 
H. Fortín y Armando Uclés Ga- 
borít.

Artes Plásticas, IV y Quinto 
Cursos (de las 10 en adelante), 
señor Miguel Aguilar Soto, Pro
fesor Abelardo R. Fortín y Ma
nuel Murillo.

Tarde

Estudios Sociales, IV v V Cur-
s, Licenciados. Braulio Cruz, Fer

nando G. Carias v Profesor Abe
lardo R. Fortín

Martes 19 de enero de 1960 
Mañana

Ciencias Naturales (Geol. y Mi
neralogía), IV  Curso. Doctores 
Constantino Mirinescu, M a r i o  
Henríquez B. y Bachiller Orlando

P. M. Luis Vanes, Raúl Rodrí
guez, Mario A. Hall, Donaldo Vi- 
llatoro. Porfirio Rosa, Nicolás 
Castillo. Olga Henríquez, M ima
Princc. Ernesto Martínez, Juan I Química Mineral IV Curso. 
Doubleday, Isabel Sagastume y ¡Química Orgánica V Curso, Dr. 
Hernán Mejía; Profesores Amelia i Mario Henríquez B., Bachiller

Acuerdo N9 13

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 1960.

El Presidenta de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras, que practicarán los Exá
menes Extraordinarios del pre
sente año lectivo, en el Instituto 
Departamental “Franklin D. Roo- 
sevelt” , de Puerto Cortés, nom
bradas por el Director de dicho 
Instituto, en la forma que sigue:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profas. Angé- 
lica de Galeano, Graciela de He
rrera y Soledad de Aguilar C.

Matemáticas, Bres. Alberto Ca
rias Q., Víctor Eugenio R. y Pro
fesor Carlos A. Castellanos.

Estudios Sociales, Profesores 
Agueda Castillo N., Carlos Coto 
y Ricardo Medina P.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Alba de Salvado, Eva Carabantes 
y Esther de Suazo.

Educación Musical, Profesoras 
Célea Cabús R., Luisa Estapé y 
Beatrice de Beaumont.

Arte» Plásticas, Profesores Alba 
de Salvado, Julieta de Hernández 
y Julio C. Perdomo.

Inglés. Srita. Luisa Estapé, 
Profesores Beatrice de Beaumont 
y Eustaquio M. Campbell.

Educación Física (Varones). 
Profesor Rcarido Medina P-, Br,

na t". 5 Agueda Castillo N

Contabilidad Mercantil p .  
Antonio Herrera D p,J V 
man h. y Ramiro Riera M

Química y Mercología Minmi 
Ramón Salvado 

Julio C. Perdomo y Doctor AU 
jandro Galeano. 7 *  *

Tercer Curso

Castellano, Profesores Tob* 
Valencia, Graciela de Hertm f 
José María Medina C.

Aritmética Mercantil, P ¡§  
Antonio Herrera D., 
ra M. y Pedro Guzroán h

Inglés, Profesora Beatrice 4 
Beaumont, Doctor Marco A. Gt 
llardo h. y Profesor Eustaquio M. 
Campbell.

Estudios Sociales, Profas. Ma
nuela G. de Mejía, Eva Ciñtlwt 
tes y Agueda Castillo N.

Leyes de Hacienda, Licencia!» 
Salvador Aguilar C., Gaüfem» 
Buchard y Benjamín ic Ida 
Paz.

Contabilidad de Sociedad̂  
P. M. Mario Velásquez Ch., F*i» 
Reyes P. y Pedro Cuzmán fc.

Química y Mercobgíi 0iv 
Doctor Ramón Salvado f t í  
Julio C. Perdomo y Doctor Afc 
jandro Galeano.

Int. a las Finanzas PúHw* 
Licenciados Guillermo Budmi 
José Ramón Lópex y BmjM* 
de León Paz.

Coarto Curso

Castelllano, Br. Alberto Cu» 
Q., Profesores Tobías VaJeoo* J 

José María Medina C.

Inglés, Srita. Luis Estapé.̂ ** 
fesores Beatrice de Be*®0*  
Eustaquio M. Campbell.

Algebra, Br. Alberto Caria» Q 

Profesor Julio C. P e r 1 *  
Víctor Eugenio Rúa.

Nociones de ¿ ¡fjS  
dos Guillermo
de León Paz y S * » *  ^

lar C. ^

Derecho Mercantil y 
roercio, Licenciados ^

Buchard. Benjwmo *  
y José Ramón ^

Contabilidad ►*

Mario Velásqd» U-. k 

p P . y P * 6 ’* ’ , ^

Elementos 

José

Buchard y Sal«**
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g-ecane Nacional, Pe- 
Karío Velásquez 
José Ramón Ló- 

ÁgniWu- C.

' ju Qwerciai, Profeso- 
Osteflanoá, Luciano 

'TquIos A. CastelJanos.
J

Barcaria, P. M 
¿ J o P ,  Arturo Osorto P. 

Ríe» M.

. Profesor Tobías Va-1 
T’ ffc Alberto Carias Q. y1 

9 faí María Medina C.

y á SriU. Luisa Estapé, Dr. 
GaJi&rdo b. y Profesor

¡g M. CaBJpbeü.

f^gtní, Br. Alberto Carias 
\ficfcsor JuÜo C. Perdomo y 
£f¡dor Eugenio Ruiz.

fetdb» Mercantil y TT. CC.,
• jts Guillermo linchará, 

de León Paz y José Ra- 

¡hLépo.

(¡útbitidad Fisca1 y Munici- 
Iw P. M. Mario Velásquez Ch., 
H b  Rey«s P. y Ramiro Rie-

rI  Stofe Estadístico, Licenciado 
||Wor Aguijar C., P. M. Mario 
■áfKz Ch. y Ramiro Riera M.

%  j  Administración de Em- 
pK, P. M. Carfos Andara, Pe- 
mGmm h. y Ramiro Rie-

7 Pr Í c. AI,or°. P. M. 
®* Aunara, Fabio Reyes y Ra- 

fiera M.

ía Política, Licenciados 
|r fanón López, S a l v a d o r  
^piir C. y Benjamín de León 
h

«OON DE SECRETARIADO

Segundo Curso

Sociales, Profesores 
jbjo Medina, Jaime Castella- 
* J  Agueda Castillo N.

^Cariálidad, P. M. Antonio 
| p > D., Pedro Guzmán h. y 

Riera M.

J*»nogTaiía, S. C. Inés Cas- 
^  Gladys M. Navas y Ana 
tW* Acosta.

^•grafía, S. C. Yolanda Ji- 
kés Castellón y Profesora 

Dubón.

Inglés, Doctor Marco A. Gallar
do h., Profesora Beatrice de Beau- 
mont y Eustaquio M. Campbell.

Estudios Sociales. Profesores 
Jaime Castellanos. Ricardo Medi
na y Agueda Castillo.

Aritmética y Geometría, Profe
sor Carlos Coto, Br. Víctor Euge
nio Ruiz y Profesor Carlos A. Cas
tellanos.

Ciencias Naturales, Profesores 
Esther de Suazo, Jaime Castella
nos y Eva Carabantes.

Caligrafía, Profesores Manuela 
de Mejía, Julieta de Hernández 
y Luciano Ortega.

Artes Plásticas, Profesores Ma
ría de Gómez, Soledad de Agui
lar y Julio C. Perdomo.

Artes Industriales, Profesores 
Mauro Leiva, Julio C. Perdomo 
y Luciano Ortega.

Educación Musical, Srita. Lui
sa Estapé, Profesoras Graciela de 
Herrera y Beatrice cíe Beaumont.

Conjunto Coral, Profesores Ma
ría de Gámez, Soledad de Aguilar 
y Ricardo Medina.

Tercer Curso

Francés, Doctor Ramón Salva
do Profesora Beatrice de Beau
mont y Doctor Alejandro Galea- 
no.

Algebra y Geometría, Br. Al
berto Carias Q., Profesores To
bías Valencia y Víctor Eugenio 
Ruiz.

Estudios Sociales, Profesoras 
Manuela G. de Mejía, Eva Cara
bantes y Agueda Castillo N.

CLASES GENERALES

Luisa Estapé; Profesores Jaime 
Castellanos y Carlos Coto; Bachi
ller Víctor Eugenio Ruiz; Profe
sor Rubén Alvarado P.; doña 
Leonor de Alvarado: Licenciados 
José Ramón López y Guillermo 
Buchard; Doctores Alejandro Ga- 
leano y Jerónimo Fajardo h .: S. 
C. Isabel A. de Paz, Gladys Ma
rina Navas, Inés A. Castellón, El- 
sa Argueta, Cristibel Parchment 
y Profesora Beatrice de Beau
mont.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ficio que ocupó el Internado de la 
Escuela Normal Experimental de 
\ arones v que se reacondiciona 
para instalar los cursos del Ciclo 
Común de Cultura General del 
Instituto Central.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a dicho 
Instituto.—Comuniqúese.

R. V il ^£D a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public*

Juan Miguel Mejía.

Tercer Cur.so

Mercantil, P M. 
Ramiro Riera )

Educación Física y Deportes 
(V),  1*, 2  ̂ y 3* Edad, Profesor 
Ricardo Medina P.. Cap. Efrain 
Aguilar v Br. Víctor Eugenio 
Ruiz

Profesoras América Riera V.. 
Agueda Castillo N. y Célea Ca- 
bús R.

Deportes, 2" Secundaria (Va
rones) . Cap. Efrain Aguilar, Pro
fesor Ricardo Medina y Br. Víc
tor Eugenio Ruiz.

EXAMINADORES SUPLENTES

Sociales, Profesoras

P. M. Arturo Osorto P-. Mario 
Prieto h., Mario Castro Corrales, 
Fabio Reyes P., Eduardo Brocato, 
Hermas Doninelli, Lalyce Beau
mont, Jhonny Saunders y Antonio 
Herrera; Profesores Célea Cabús' 
R , América Riera V. Eva Ca
rabantes María de Gámez Ma
nuela G de Mejía. Angélica de 
Galeano y Luciano Ortega; P. M. 
Pedro Guzmán h., Mario Velás
quez Ch. Adrián Abarca, José 
Julio Avila Carlos Andara B., 
Ricardo l  rbina. Ramiro Riera 
M. Roberto Valenzuela; Profeso
res Soledad de Aguilar, Agueda 
Castillo N. Ofelia Garav Gracie
la de Herrera, Esther de Suazo. 
Julieta de Hernández, Alba de 
Salvado. Roberto Zavala. Julio C. 
Perdomo. Carlos A. Castellano?, 
y Ricardo Medina; Bres Alber
to Carias Q. Jorge Alvarado; Lic. 
Salvador Aguilar C. v Renjamín 
de I eón Paz Doc tore> Ramón 
Salvado v Marco A. Gallardo h.: 
Secretarias Comerciales Ana Vir- 

. - r. esoras Manuela ] " i™3 Acosta Estela de Callejas. 
Agufl^ ^ ara^antes, So-(holanda Jiménez. Nellv P. de Cór- 

jdova y Martha García; señorita

’ i Mejía, Eva Cara- 
y Agueda Castillo N.

S. C. Martha 

Thfcfk je<H e ^ ¿ ^ ert° ^ava â

Mercantil, Pe

I t c E K , 1̂ 0 Cu2má" k .

k2 t s f avasyPro-
^jj^JBibliotecas, S 

*  Roberto Zavala

* c & CI0N'
S'Sunrfo Curso

Piof,

^ , r Robe^n7 l . í f lel,6n y

Acuerdo N* 14

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales, para que de ella se 
formen las Ternas Examinadoras 
que practicarán los Exámenes Ge
nerales del presente año lectivo, 
para optar a los títulos de Peri
to Mercantil y Contador Público y 
Secretaria Comercial, en el Insti
tuto Departamental “Franklin D. 
Roosevelt”, de Puerto Cortés, Ar
tículo 206, inciso b) del Código 
de Educación Pública:

Perito Mercantil y Contador 
Público

P. M. Roberto Valenzuela, Ma
rio Velásquez Ch., Carlos Andara 
R., Mario Castro Corrales, Fabio 
Reyes P., José Julián Avila y 
Eduardo Brocato; Licenciados 
Benjamín de León Paz y Salva
dor Aguilar C.; P. M. Ramiro 
Riera M., Arturo Osorto P., Pe
dro Guzmán h., Mario Prieto h 
Lalyce Beaumont, Hermas Doni- 
nelli y Ricardo Urbina; Licencia 
dos GuiHermo Buchard y José Ra 
món López.

Secretaria Comercial

S. C. Estela de Callejas, Isabel 
Acosta, Martha García, Yolanda 
Jiménez y Amanda Osejo Elvir; 
P. M. Arturo Osorto P., Fabio Re
yes P., Mario Velásquez Ch. y 
Hermas Doninelli; S. C. Nelly P. 
de Córdova, Gladys Marina Na
vas, Ana Virginia Acosta e Inés
A. Castellón; Profesor Roberto 
Zavala; P. M. Pedro Guzmán h., 
Ramiro Riera M., Carlos Andara
B , José Julián Avila y Lalyce 
Beaumont.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N° 16

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 15.00) 
quince lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia. se hará efectiva al Director 
de la Escuela Normal Asociada, 
valor que invertirá en el pago del 
Apartado N" 215 que usará la 
Escuela durante el presente año.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a dicha 
Escuela.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

£l Secretario de Estado en e? 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 17

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 15

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de .............
iL 705.00) setecientos cinco lem
piras. que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva al Director del Instituto 
Central, valor que invertirá en la 
compra de materiales para las 
mejoras que se efectúan en el edi-

Autorizar la suma de (L 23.50) 
veintitrés lempiras, cincuenta cen
tavos, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto Departamental 
Oriente”, de la ciudad de Danlí, 

se hará efectiva al Director del 
mismo, para el pago del servicio 
de luz durante los meses de di
ciembre anterior y enero en 
so.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en la Te
sorería de dicho Instituto, y per
tenecientes a ese centro. —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 19

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los exáme
nes extraordinarios del presente 
año lectivo en el Instituto “San 
Miguel”, de esta capital, nombra
das por el Director de dicho Ins
tituto, en la forma siguiente:

Enero 18 8 a m

Matemáticas, Primer Curso 4\A” 
y 4'B”, Segundo Curso, Ingeniero 
Julio Cárcamo. Profesores Salva
dor Aguirre y Mario Moro.

Matemáticas, Tercero, Cuarto y 
Quinto Cursos, Bachiller Francis
co Portillo, Ingeniero Santos Arzú 
y Profesor Carlos Niel sen.

Inglés, Primer Curso A y 
“B”, Segundo y Tercer Cursos, 
Profesor Erasmo Carias Lindo, 
Rachiller Donald Connor v Pro
fesor José A. Torres.

Artes Plásticas Primer Curso 
“A” y “B” ; Música. Primer Cur
so, ‘'B” ; Mora!, Primer Curso, 
*‘B ; Estudios Sociales, Primer 
Curso “A” y V Curso; Educación 
Física Primer Curso, “A” ; Profe
sores Abraham Portillo, José Ma
ría Pacheco y Raúl Flores Díaz.,

Enero 19 8 a. m

Ciencias Naturales, Primer Cur
so ’‘A” y “B” ; Gencias Natura
les, Segundo, Tercero y Cuarto 
Cursos; Biología, Cuarto Curso; 
Bachiller Alfonso Lacayo, Doc
tor Carlos Agurcia y Profesor Jo
sé María Pacheco.

2 p. m.

Química. Cuarto Curso; Física, 
Cuarto y Quinto Cursos, Bachiller 
Julio Cárcamo, Profesores Eras
mo Barahona y Carlos Nielsen.

¡ Enero 20. 8 a. m

Castellano, Primer Curso “A,r 
“B” ; Castellano, Segundo Cur- 

Francés, Tercero y Quinto

Acuerdo N* 18

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de iL  15.00) 
quince lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia. se hará efectiva al Director 
del Instituto Central, para el pago 
del Apartado Postal que usará 
ese centro durante el presente 
año.

Cursos; Filosofía, Quinto Curso, 
Profesor Marco A. Mairena, L i
cenciado Justo Abel Gálvez y Pro
fesor José Angel Torres.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesor Marco A. Mairena; 
Licenciado Arturo Santos Valle- 
jo ; Profesora Juanita Mairena; 
Br. Francisco Portillo; Profesores 
José Angel Torres e Hilario Gue
vara; Doctor Carlos Agurcia ;i 
Profesores Carlos Licona José 
María Pacheco y Carlos Nielsen. 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eft 
Despacho de Educación Publica.

Juan Miguel Mejía.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N" 20

Tegucigalpa. D. C.. 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar Jas Comisiones Exami
nadoras que practicarán los Exá
menes Extraordinarios de? presen
te año lectivo, en el Instituto 
‘"Héctor Pineda Lgarte’*. de esta 
ciudad, nombradas por el Director 
de dicho Instituto, en la forma si
guiente •.

MATERIAS RETRASADAS

Contabilidad. 
Cursos P- M 
Edgardo Castro

I. II I I I  y IV
Roberto Dala y

Matemáticas. 1 II II I y IV 
Cursos. Profesores lbrahím Pine
da y Guillermo Casco.

MATERIAS DE LOS C IRSOS

Primer Curso

Idioma Nacional. Profas. Gohía 
3sabe) López y Nercy Peralta.

Profesores 
v Ricardo

Ciencias Naturales. 
Marco Aurelio Mejía 
Becerra.

Inglés, P. M. Mario Matute Zú
niga y Profesor Toribio Bustillo.

Matemáticas. Ing. Rubén Ca
rias D. v Profesor Guillermo Cas
co.

Educación Cívica. Profesoras 
Petrona Castro v Estela de Pine
da.

Artes P) ásticas. Profas. Domin
ga de Mora e Irma de Moneada.

Estudios Sociales. Profesores 
Carlos Antonio Aguilar y Floren
tino González.

Educación Musical. Profesores 
Marco Rolando San Martín v Mer
cedes Agimia Membreño

Segundo Curso

Castellano. Profesores Alejan
dro Barahona v Gohía Isabel Ló
pez.

Inglés. Profesores Abe] Villa- 
corta v Toribio Bustillo.

Contabilidad Mercantil, P. M. 
Norberto Mendoza y Roberto 
Dala.

Estudios Sociales. Profesores 
Florentino González y Nercy Pe
ralta.

Aritmética Mercantil. P. M. 
Norma Funes v José H Burgos.

Introducción a Jas Finanzas? 

Licenciados Armando Cerrato Va

lenzuela v Ramón Flores Guz- 

man.

Química y Mercología, Docto
res Gustavo Carias y Armando 
Rojas.

Cuarto Curso

Castellano. Profesores Amalia 
de Guzmán y Alejandro Baraho' 
na.

Inglés, Licenciado Francisco J. 
Padilla y P. M. Mario Matute 
Zúniga.

Derecho Mercantil, Licenciados

Acuerdo N" 21

Tegucigalpa. D, C , 8 de enero 

de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los Exáme
nes Extraordinarios deí presente 
ano lectivo, en eí Instituto Depar
tamental ‘"Francisco J. Mejía”, de 
la ciudad de Olanchito. nombra
das por el Director de dicho Ins
tituto, en la forma que sigue:

EXAMENES EXTRAORDI
NARIOS

r- . d i .  „  .Primer CUrso del Ciclo Común
Enrique Rodríguez y Ramón Fío- W Cultura General, Sección «A” 
res Guzman. I

| Idioma Nacional. Profesores
Nociones de Derecho, Licencia

dos Enrique Rodríguez y Ramón 
Flores Guzmán.

Contabilidad de Costos, P. M. 
Max Velásquez y Edgardo Cas
tro.

Elementos de Sociología, Licen
ciados. Ramón Flores Guzmán y 
Rafael Jerez Alvarado.

Contab. Bancaria, P. M. Rober
to Dala y Alfonso Sosa Turcios.

Geografía Comercial, Profes. 
Armando Canales y Florentino 
González.

Algebra, Ing. 
Tulio Cruz.

Rubén Carias y

Sistema Bancario, P. M. Maño 
Castañeda y Porfirio Zavala.

Quinto Curso

Castellano, Profesores Amalia 
de Guzmán y Alejandro Baraho
na.

Inglés. Profesores Oscar Adolfo 
Mejía y Lilia C. de Lanza.

Geometría, Ing. Rubén 
D. y Tulio Cruz.

Carias

Aforo. P. M. Juan Gamundi y 
Francisco Flores.

Contabilidad Fiscal, P. M. Fran
cisco Flores v Fausto Figueroa.

Código de Comercio, Licencia
dos Ramón Flores Guzmán v José 
Marta Palacios.

Economía Política. Licenciados 
Alberto García Bulnes \ José Ma
ría Palacios

¡ Ranulfo Rosales l  . Modesto He
rrera M. v Elvia de Batres

Estudios Sociales. Profesores 
Ranulfo Rosales. Donalila S. de 
Murillo e lbrahím Puerto Posas.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesores Joaquín Reyes F., Améri
ca Tulía Funes y Ranulfo Fósale

Ciencias Naturales, Profesores 
Vidalina Caballero, Ranulfo Rosa
les y Renato Quesada.

Matemáticas. Peritos Mercanti
les Francisco Funes. Juan A, Díaz 
y Camilo J. Nasser

Inglés. Bachiler Faustino Cá
lix h., don Santiago Herrera y Se
cretaria Comercial Janett Hoch.

Educación Musical, Filarmóni
cos Nicolás RuÍ2 h., Salustío Her
nández y Danaciano Reves P

Artes Plástica». Profesores El
via de Batres. América Tulia Fu
nes y Humberto Caballero.

Sección ‘*B5Í

Idioma Nacional, Profesores 
Francisco Murillo S., Roberto Sor
to Batres y Lisandro Quesada B.

Estudios Sociales Profesores 
Joaquín Reyes P-- lbrahím Puer
to P. y Lisandro Quesada B.

Educación Moral v Cívica, Pro
fesores Raymunda de V alerio, 
Raúl Nasser B. y Joaquín Re
yes F.

Ciencias Naturales^ Profesores 
Modesto Herrera M. Renato Que
sada B. y Humberto Caballero

Estudios Sociales. Profesores 

Donatila S. de Murillo. lbrahím 
Puerto P- v Olga Teresa Reve?.

CC. NN. I Botá nica. Zoología e 
Higiene!. Profesores Raúl Murillo 
E.. Renato Quesada B. v Vidalina 
Caballero.

Dibujo y Modelado, Profesores 
América T. Fun^s. Zoila América 
Tinoco y Humberto Caballero.

Caligrafía. Peritos Mercantiles 
Erlinda Nasser. Adolfo Amaya h. 
y Profesora Gloria Ramírez.

Educación Musical, Filarmóni
cos Salustio Hernández. Nicolás 
Ruiz h. y Donaciano Reyes P.

Arles Industriales Profesores 
Donaciano Reyes P., Humberto 
Caballero v Ranulfo Rosales

Agricultura (Varones). Profe
sor Modesto Herrera. Peritos 
Agrónomos Roger Valerio v René 
Serveflón.

Tercer Curso

Matemáticas (Algebra), Peritos] 
Mercantiles Celedón Morales, Can 
los Urcina R, y Camilo J. Nasserv

CC NN. (Botánica, Zoología e 
Higiene), Profesores Modesto He
rrera M. Raúl Murillo E. y V i
dalina Caballero.

CC. NN. (Geología y Mineralo

gía ). Profesores Modesto Herrera, 
Humberto Caballero y Alfonsina! 
de Narváez

Estudios Sociales, Profesores 
Vidalina Caballero, Francisco Mu
rillo S. e lbrahím Puerto P.

Física (Mecánica, Hidrostática 
y Calor), Profesores Modesto He
rrera, Humberto Caballero e 
Ihrahim Puerto P.

Psicología General. Profesores 

Alicia R de Orellana, Joaquín 
Reves F. y Jesús Medina Nolasco.

Principios de Educación, Profe
sores Ol£a Teresa Reyes. Francis
co Murillo S. v Jesús Medina No- 
lasco.

Cuarto Curso

Matemáticas (Ceometría), Pro* 
fesores Raymunda de Valerio, Mo
desto Herrera y Alfonsina de 
Narváez

sec c /o .v d e  £0lT
S K íw Ü f l '*

rioSegundo Cu, 

Castellano, Profe*^ , ,

H ^ h *
Cálix h. Mustian

Matemáticas (Aritraefej „ .
tica y Geometría), períln ». rac- 

t'I Nely Yolanda Santos P ^

res Humberto Caba'lero v R 
Duron Hernández ' °n

Estudios

Química y Mercología, Docto
res Gustavo Carias 
Rojas.

Tercer Curso

Castellano. Profesora Amalia 
de Guzmán v Lie Eufemiano Cla
ros. '

Inglés. P. M. Mario Matute Zú
niga y Profesora Lilia C. de Lan- 
2a.

Contabilidad de Sociedades. Pe
ritos Mercantiles Fausto Cáceres 
v Max Velásquez.

Aritmética Mercantil. P M. 
Norma Funes e lbrahím Pineda.

Leves de Hacienda. Licenciados 
Ramón Flores Guzmán v Rafael 
Jerez Alvarado.

Estudios Sociales. Profesores 
Florentino González v Carlos An
tonio Aguilar

_  _ Método Estadístico. Peritos Mer. 

Armando caflt>lps Tomás Velásquez v Ar- 
I turo Sosa

Organización de Empresas. Pe
rito Mercantil Yolanda Barahona 
y Licenciado Roberto Soto S.

Clases Generales

Educación Física (Varones) ,1 
Profesor Natalio Dubón v Perito 
Mercantil Pedro Mora

Educación Física t Señoritas l .

Profesoras Dominga de Mora y

Trinidad Rodríguez. —  Comuní

quese.

R . V il i-eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Matemáticas Peritos Mercanti
les Camilo J. Nasser. Santiago 
Saybe M. v Profesor Humberto! 
Caballero. t

inglés, Bachiller Eduardo Roch. 
don Santiago Herrera M. y Faus
tino Cálix h.

SECCION DE EDUCACION 
NORMAL

Segundo Curso

Castellano. Profesores América 
T. Funes. Roberto Sorto Batres y 
Francisco Murillo S.

Inglés. Perito Mercantil Mary 
de Olin. Secretaria Comercial Ja
nett Hoch v Bachiller Faustino 
Cálix h

Ma'emáticas < Aritmética Prác
tica), Perito Mercantil Relv Yo
landa Santos. Profesores Hum
berto Caballero L. y Ramón Du
ran Hernández.

( NN (Biología General), 
Profesores Vidalina Caballero, Re. 
nato Quesada B. v Modesto He
rrera M.

Física (Optica. Acústica. Mag- 
¡nesismo y Electricidad). Profeso
res Renato Quesada. Humberto 
Caballero y Alfonsina de Narváez.

Química Orgánica. Profesores 
Raymunda de Valerio. Roberto 
Sorto B. v Modesto Herrera

Educación Musical. Filarmóni
cos Nicolás Huir. h.. Salustío Her
nández v Donaciona Reves P

Introducción a la Filosofía. L i
cenciado Juan Ramón Cálix. Pro
fesores Ranulfo Rosales e Ibrahim 
Puerto P.

Quinto Curso

Filosofía e Historia de la Edu

cación. Profesores Modesto He

rrera. Ranulfo Rosales v Jesús 

Medina Nolasco.

Ibrahim Puerto P^Dom IÍuT Í
Murillo y Olga Te*** fteye/ *

CC. NN. (Botánica, ^  .

H ipene ), Profesores Renato 0 »

sada B., Raúl Murill0 v Vidalina 
Caballero.

Artes Plásticas (Dibujo y Mo. 
delado), Profesores. Alfica T> 
Funes, Zoila América Tinoco y 
Humberto Caballero

Educación Musical. Filarmóni
cos Salustío Hernández, Nicolás 
Ruiz h. y Donaciano Reyes P.

Caligrafía, Peritos Mmsnrtil» 
Erlinda Nasser, Adolfo Ama)* h. 
y Profesora Gloría Ramírez 0.

Artes Industriales, Profesores 
Humberto Caballero, Donaciano 
Reyes P. y Ranulfo Rosales U.

Tercer Curso

Castellano, Profesores Alicia v, 
de Orellana, Francisco Murillo S. 
y Ranulfo Rosales.

Inglés, Secretaria Comercial 
Janett Hoch, Bachiller Faustino 
Cálix h. y don Santiago Herrera.

Artes Industriales, Profesores 
Raúl B. Nasser, Donaciano Reyes 
P. e Ibrahim Puerto P.

Francés, Doctores Raúl Ayala, 
Arturo Zelaya y Bachiller Fausti
no Cálix h

Matemáticas (Algebra y Geome
tría) , Peritos Mercantiles Celedón 
Morales, Santiago Reyes y Carlos 

Lrcina R.

Estudios Sociales, Profesores 
Vidalina Caballero, FranciscoMu- 

rillo S. e Ibrahim Puerto P.

CC. NN. (Botánica, Zoología « 
Higiene), Profesores Modesto He
rrera, Raúl Murillo y Vidalina U  

ballero

Arte Plásticas íDibujo

berto Caballero.

Educación 
eos Salustío H ernán^
Ruiz h. y Donaciano Keyes

Cuarto Curso 

Matemáticas I ¿■gel>r*T de Va-

tría*. Profesor» IlbS ¿ f í U

s j s r . s s t t - '-
Estudios Sociales, 

Joaquín Reyes. Zoma 
v Lisandro Quesada

Profesé
Puert*

CC. NN. i
gía L Profesores i*-—  \lfoe*- 

llero . Modesto H^rrer* . 

na de Narváez

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Profesores Vidalina

Qu" ada > N,°

• (Mecánica. Hidrost. y 

f* ¡*  P ro fe so r  Modesto He- 
^  Humberto Caballero e 

Puert0 P 
rW ía ,  Licenciado Juan Ra- 

. rílí* Profesores Ranulfo

g u  e lÍnJ,i,n Puerl°  P '
ift(* Industríales. Profesor 

J T rt0 Caballero, Perito Mer-

StaJtoJ. y Profe-
S a n d ro  Quesada.

ígCR£T-4RlÁD0 COMERCIAL

Tercer Curso

Castellano, Profesores Olivia 

OitageDa P„ Francisco Funes H. 

í Francisco Murillo S.

Inglés, Secretaria Comercial Ja- 
j/ñ H<¿, don Santiago Herrera 
r Bachiller Faustino Cálix h,

sistemáticas (Aritmética Mer- 
¿Ü ) Peritos Mercantiles Juan 

A. Díaz, Camilo J. Nasser y San

tiago Saybe.

Estudios Sociales, Profesores 
Zoila América Tinoco, Joaquín 
Heves F. v Donatila S. de Mu- 

rilío.

Corresponden Peritos Mer- 
antíles Santiago Saybe M., Rely 
Yolanda Santos y Erlinda Nasser.

Documentación Mercantil. Se
cretaria Comercial Aída Rodas S.. 
Perito Mercantil Adolfo Amaya h. 
y Secretaria Comercial Juliett

Archivo y Bibliotecas, Peritos 
Mercantiles Carlos U reina Ramos, 
ĝ> v. de Melara y Erlinda Na

sser

Estenografía, Secretarias Co
merciales Juliett Mahomar, Norma 
fiírjüm y Aída Rodas S.

Manejo de Máquinas, Peritos 
ijwcantiles Juan A. Díaz, Carlos 
Ircina R. y Erlinda Nasser.

SECCm DB EDUCACION 
COMERCIAL

Castellano. Profesores Vidalina 
filero, Renato Quesada B. v 
•“Ufica T, Funes

(Jn?.*6’ ^ento Mercantil Mary 
lín, don Santiago Ferrera v 

“■«iller Faustino Cálix h

Matemáticas (Aritmética Mer- 

r t >̂er*íos Mercantiles Adol- 
* An.ya h.. Juan A. Díaz v San- 
tu?° Saybe M.

Sociales, Perito Mer- 
I trancado Funes, Profesores 

^  Teresa Reves y Joaquín

,Untab¡]

Educación Física y Deportes, I,
II III. Edades I Señoritas), Pro
fesoras América T. Funes. Vida- 

lina Caballero y Olivia Cartage

na P.

Examinadores Suplentes 

Br. Eduardo Hoch 

P. M. Adolfo Amaya b.

Camilo J. Nasser 

Prof Donaciano Reyes P.

Ibrahim Puerto P.

Profa. Alicia R. de Orellana 

América Tulia Funes 

Prof. Francisco Murillo S.

P. M. Carlos Urcina R.

Francisco Funes H.

Profa. Donatila S. de Murillo 

Prof. Joaquín Reyes F.

Lic. Juan Ramón Cálix 

Profa. Olivia Cartagena P .

Prof. Modeseo Herrera

Ranulfo Rosales U.

Ramón Durán Hernández 

Profa. Zonia de Puerto 

Prof. Roberto Sorto B.

Humebrto Caballero 

don Santiago Herrera M.

Dr. Raúl Ayala 

Prof. Renato Quesada B.

S. C. Aída Rodas S.

P M. Juan A. Díaz 

Profa. Elvia de Batres 

Gloria Ramírez 

P. M. Janett Hoch 

S C. Julieta Mahomar 

Profa. Zoila América Tinoco 

Olga Teresa Reyes 

Relina Murillo 

S C. Norma Barjum 

P. M. Rely Yolanda Santos 

Profa. Vidalina Caballero 

Prof .Raú! B. Nasser 

Dr. Marco Antonia Ponce 

P. M. Olga v. de Melara

Santiago Saybe M.— Comu

niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

lamento de Francisco Morazán.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 23

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del mes de 
julio del año recién pasado, la 
beca de 150.00) ciento cincuen
ta lempiras mensuales, autorizada 
en Acuerdo N9 217, del 2 de fe
brero de 1958, a favor de David 
Rodríguez Reyes, para que hiciera 
estudios en los Estados Unidos de 
Norte América.

El gasto se imputó a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Común í quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 24

Tegucigalpa, D. C., 11 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Aprobar las Comisiones Exami

nadoras que practicarán los exá

menes extraordinarios del presen

te año lectivo, en el Instituto Cen

tral, de esta capital, nombradas 

por el Director de dicho Centro 

en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS 

Sábado 16, 7 a. m

Matemáticas, I y II Curos, Co

mercio, Peritos Mercantiles Italo 
Godoy y J. Antonio Umaña.

Contabilidad, I, II y III, Cur
sos. Comercio, Peritos Mercantiles 
Rafael del Cid y Constantino 
Sierra.

u ^ tab ijd ad  Mercantil, Peritos 

n ? * 1** Santiago Saybe. Juan  

y Camilo J. Naser

pilanca \ Mercología Minera- 

*̂*'Mft/ueSOr ^ 0í̂ esio Herrera. 
Wr/.. eí Ĉ íít.ik s Santiago Say-

Edii

Ju*o A. Díaz

Generales

Y Deportes. í. 
fVar°nes). Profe- 

r u^rto P.. Perito Mer. 
J W  v Profe- 
Caballero

Acuerdo N" 22

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los señores Olayo 

García Funes. Esteban Ramos y 

Carlos Almendáre2. Miembros del 

Patronato Pro-Construcción de la 

Escuela de ]a aldea de Vallecillo. 

Municipio de Lepalerique. depar-

Química. II Cursos, Comercio, 

Profesora Aída de Lizardo y Doc
tor Marcio Gómez Rovelo.

Estudios Sociales, I y II Cur

sos, Comercio, Profesores Toribio 
Bustiilo y Julia R. de Flores.

EXAMENES DE PROMOCION

Lunes 18 7 a. m

Castellano. Grupos A. B, C. 
Profesoras Gohía Isabel López y 
Elvia de Machado.

Grupos, D. E. F. Profesores Jo
sefa Velásquez y León Adalid Or
tega.

Grupos. G. I. Profesores Elena 
de Contreras v Fernando Figue
roa.

Grupos. H. J. K. L. Profesoras 
Marizabel de Rodríguez y Zoila 
R. Alemán.

Grupos. LL M N. Ñ. O, P.
Profesoras Jesús Uclés Santos v 
Julieta de Barahona.

Estudios Sociales. Bachillerato, 
todas las Secciones de II Curso, 
Profesores Carlos A. Aguilar y 
Godofredo Figueroa R

Comercio. 11 Curso. A. B. C. D, 
F, G, Profesoras Julia Retes de 
Flores y Ana de Gómez.

Comercio. II Curso. H I. J, 
Profesores Estela de Castro Ch y 
Humebrto Zepeda R.

Bachillerato, I I I  Curso, Ciencias 
Naturales Profesora Amelia Mar
tínez y Doctor Marco A. Cueva.

Comercio, III, Inglés, Profeso
res Toribio Bustiilo y Fernando 
Blandón.

Bachillerato. IV Curso. Mate
máticas, Profesores Alejandro Cas
tillo y Armando Sierra M.

Comercio, IV A y B, Contabili
dad de Costos, Peritos Mercanti
les Oscar H. Pinto y Marciano 
Montoya.

Comercio, IV Curso C, D, E, 
F, G, Contabilidad de Costos, Pe
ritos Mercantiles Julián Rivera y 
José María Ilías Plata.

Bachillerato, V Curso, Física, 
Bachiller Reinaldo Haddad e In
geniero Miguel Angel Ramos.

Comercio. V Curso, Organiza
ción de Empresas, Secciones A,
C, E., Peritos Mercantiles Andrés 
R. Valladares y José María Lagos.

Comercio, V Curso. Organiza
ción de Empresas, Secciones B, y
D, Peritos Mercantiles Justo Pas
tor Calderón y José H. Burgos..

Lunes 18, 2 p. m

Grupos, A, B, C, D, E. F, G, 
Artes Plásticas, don Luis Alberto 
Zavala y Profesora Ana Luisa 
Ramos

_ Grupos, H, I, J5 K, L, M, N, 
Ñ, 0, P, Profesor Carlos Pedrosa 
y Bachiller Gustavo A. Zelaya.

Bachillerato, II, I I I  y IV Cur

sos, Educación Musical, Profeso
res Consuelo de Murillo S. y Me
dardo S. Cerrato.

Bachillerato, Artes Industriales 
y Educación para el Hogar, Pro
fesoras Sergia de Planas y Victo
ria Zúniga L.

Bachillerato, III, Francés, don 
Tadeo Girard y Bachiller María 
Consuelo Bonilla.

Comercio. V Curso Economía 
Política. Licenciados Femando C. 
Caria?: y Antonia Suazo.

Martes 19, 7 a. m.

Matemáticas

Grupos A. y B, Profesoras Ana 
Luisa de Tróchez y Alejandrina 
de Andino.

Grupos G, D, E. Profesora Ade
la v. de Angulo y Bachiller Ra
món Paz Barahona.

Grupos F, G. H, P. M. Yolan
da Bertot v Profesora Marta M. 
Pineda.

Grupos I y J, Profesores Her
nán Hernández y Socorro Salgado.

Grupos K, L. N, Profes. J. An
tonio Umaña v Martha Barahona.

Grupos LL, M. N. Peritos Mer
cantiles Lilia de Morales y Ro
mán Valladares..

Grupos O y P. Profesores Ar
turo Murillo Castro v León Ada
lid Ortega.

Bachillerato. II Curso, Ciencias 
Naturales, Profesoras Judith Fle- 
tes y Verónica Solórzano.

Bachillerato, II I Curso, A y B, 
Matemáticas, Bachiller Julio C. 
González e Ingeniero Alfredo Al
varado.

Bachillerato, I I I  Curso, C y Dt 
Matemáticas, Profesor Alejandro 
Castillo e Ingeniero Miguel An
gel Ramos.

Bachillerato IV Curso, Biolo
gía, Doctores Mercedes Ch. de 
Flores y Emérita V. de Jiménez.

Bachillerato, V Curso, Castella- 
ino y Filosofía, Licenciado Arturo 
Alonso Alvarado v Profesor Mi
guel Navarro.

Comercio, II Curso, Contabili
dad, Secciones A, B, C, Peritos 
Mercantiles Rafael Cáceres Ro
jas y Marciano Montoya.

Comercio, II Curso, Contabili
dad, Secciones D, E, F, Peritos 
Mercantiles Roberto Núñez y To
más Fuentes Venegas.

Comercio, II Curso, Contabili
dad, Secciones G y J, Peritos 
Mercantiles Ricardo Oquelí y Ma
ría Antonia G. de Alvarado.

Comercio, II Curso, Contabili
dad, Secciones R e I, P e r i t o s  

[Mercantiles Ranulfo Lizardo y 
Bachillerato, IV, Ciencias Na- Jorge Alberto Pavón, 

tu ral es, Profesora Concepción de
Membreño 
Cueva.

v Doctor Marco A.

Bachillerato, V Curso, Química, 
Doctores Miguel R. Bárcenas v 
Marcio Gómez Rovelo.

Comercio. II Curso. Inglés, 
Secciones A. B, C. D, F. G, H, 
Profesoras Aída Guerrero F. e 
Isabel de Weitnawer

Comercio. II Curso. Inglés, I, 
J. Profesora Consuelo de Cruz y 
señora Renata de Valle.

(.om^rcio. III Curso. Leve? de 
H a c i e n d a .  Licenciados Rafael 
Manzanares v Rolando Soto.

Comercio. IV Curso, Geografía 
Comercial. Profesores Amparo A. 
do Portillo v Guillermo \laves.

Comercio II I  Curso Castella
no, Profesoras Adilia de Angulo 
e Isabel de Navarro.

Comercio, II I Curso, Castella
no, Secciones E, F, G, Profesoras 
Mélida Fiallos y Ana Luisa Ra
mos.

Comercio. IV Curso Nociones 
de Derecho Bachiller Leyla de 
Matute y Lic. Georgina Bustiilo.

Comercio, V Curso. Contabili
dad Fiscal. Secciones A B, E. Pe
ritos Mercantiles Roñal Barahona 
y Urbano Castro Ramírez.

Comercio. V Curso, Contabili
dad. Secciones H I, P e r i t o a 
Mercantiles Raúl Barrientos v Vi
cente Zavala.
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Martes 19t 2 p. m.

M k t  Canso del C iclo Común de 
Caltmra General

INGLES 
G ra p a s  A , Q  D . E , F , P r o  

fcwraa R itíi Aviles e Irma de 
Zampa.

G ru p o s  G t H , I, L , L L , M . N . 

Profesaras Hortensia Tíjerino y 
Tfím P «dw » .

Gn^jos E, C, P, Profes. Mer- 

■dfes> Muñoe H. y Francisco Pi- 
« d >  C

RkBilfcrato, I I  I I  y IV  Curso, 
Artes Icásticas y Caligrafía, Prof. 
Antonio Betanco y Bachiller Gus- 
lkn> A, Zefays.

Bachillerato, I I  y I I I  Curso, In
gles, Ingeniero Garios J. Breve y' 
Prof. Néstor Enrique Alvarado.

Bachillerato, TV y V Curso, In- 
gles, don Tadeo Girad e Ingenie
ro Crescrncio F. Gómez.

Comercio, if Curso. Castella
no^ todas las Secciones, Profesó
las Adriana Barahona y Fidelina 
Navarro..

Cootctcío, TU Curso, Estudios 
Sociales, Secciones A, B, C, Pro
fesor Gustavo Argueta V. y Lic. 
Ernesto Alvarado Carpía

Comercio, I I I  Curso, Estudios 
Sociales, Secciones D, E, F, G, 
Profesoras Amparo A. de Porti
llo  y Edmundo Pascua. 1

Comercio, IV  y V Curso, Cas
tellano, Licenciado Arturo Alon
so Alvarado y Profesor Miguel 
Navarro

Miércoles 20, 7 a, m.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cúltara General

CIENCIAS NATURALES

Grupos A, Y, B, Profes. Ju
lieta de Barahona y José Figue-

( astellano, II I Curso. Bachille
ra o Profesores Carlos Jiménez 
Cajina \ Le’icia \ indel

Bachillerato, IV Curso, Caste
llano y Filosofía. Profesores Jo
sé Rubén Pineda M. y Felipe El- 

vír Rojas.

Bachillerato y Biología. Docto
res Constantino Mirinescu y Víc
tor Manuel Velásquez.

Comercio. II Curso. Matemá
ticas, Secciones A, C, D, Peritos 
Mercantiles Priscíla Banegas y 
Héctor Quiroz.

Comercio, II Curso, Matemáti
cas, Secciones E, F, G, Peritos 
Mercantiles Felipe S. Moneada y 
J. Edmundo López.

Comercio, I I  Curso, Matemáti
cas, Secciones H y J, Peritos Mer
cantiles Raquel Angulo y Miguel 
Lejva Peña.

Comercio. U Curso, Matemáti
cas, Sección 1, Peritos Mercanti
les Andrés R. Valladares v Mar
ciano Montoya.

Comercio. III Curso, Química, 
Secciones A, B. C, D, Profesora 
Aída de Lizardo y Doctor Mar- 
cio Gómez Robelo.

Comercio. III Curso. Química, 
Secciones F, F, C, Doctoras Emé
rita V. Je Jiménez e Isabel Ve
lásquez.

Comercio, IV Curso, Matemáti
cas, Secciones A, B, D, Bachiller 
Adolfo Nery e Ingeniero Miguel

cas

Grupos C, D, F, Profes. Judith 
Sietes y Alberto Carias D.

Grupos E y C, Profesores Her
nán  Hernández y Enemesio Cruz.

Grupos H y J, Profesoras Mer 
cedes de Ramos y Alba Marina 
de Torres-

Grupos F y K, Profesores Rei
naldo» Mejía O. y Amadeo Mar
tínez. |

Grupos L y Profesoras AI- 
6a de Martínez y Teodora de An-
dintA

Grupos LL. M. N, Profesores 
Concepción de Membreño y En
rique Rivera B

Gropo C, Profa. Rosa Bavaho- 
sa y Rachiller Ada Isabel Va- 
feriano.

Grupo P, Bachilleres Marta Ba
rahona S. y Gustavo A. Zelaya.

Bachillerato I i  Curso, Mate
máticas. Seeiones A y B, Pro
fesor Alejandro Castillo y Bachi

ller Tulio Ernesto Cruz.

Bachillerato. II Curso, Mate
máticas. S<*cciones C, D, E, Pro
fesoras Adela v. de Angulo y Ale
jandrina de Andino.

Angel Ramos.

Comercio, IV Curso, Matemá
ticas, Secciones E F, G, Br. J. 
Antonio Pineda M. e ingeniero 
Martín Vásquez.

Comercio, V Curso, Método Es
tadístico, Peritos Mercantiles Ar
turo Corleto y Vicente Zavala.

Miércoles 20, 2 p. m.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Educación Musical, 1er Año, 
Profesores Adán Funes Donaire y 
Consuelo de Murillo S.

Bachillerato, II Curso. Gaste- 
llano, Profesoras Adilia de An- 
gunlo y Mercedes Vargas.

Bachillerato. III y V Curso, Es
tudios Sociales, Profesores Ja
cinto Zelaya Lozano y Edmundo 
Pascua.

Bachillerato, IV y V Curso, 
Francés. Bachiller Francisco An- 
tunez y señora Renata de Valle.

Comercio. II Curso, Química,
Secciones C D E F, Doctores
Mario Henríque y Rosa Argen
tina Durón

Comercio II Curso, Química. 
Secciones G y H. Doctores Isa
bel Velásquez y Mario C. Mejía.

Comercio II Curso, Química, 
Seccione. I \ J Doctores Cons
tantino M irinescu y José Luis 
Erazo.

Comercio, III Curso, Matemáti-
as. Secciones A. B. E, P e r i t o s 

Mercantiles Julián Rivera v Agus
tín Córdova S.

Comercio. I I I  Curso. Matemá
ticas, Secciones G y D ,  P e r i t o s

Mercantiles Oscar Durón y Mar

ciano Montoya.

Comercio. III Curso, Matemáli-
__,, Secciones F y G, P e r i t o s
Mercantiles Rafael del Cid y Vi

cente Zavala.

Comercio, IV Curso, Sistema 
Bancario, Peritos Mercantiles Ar
nulfo Amador y Efraín Maradia-

ga-

Comercio, V Curso, Derecho 
Mercantil, Bachiller Leyla de Ma-' 
tute y Licenciado Rolando Soto.

Jueves 21, 7 a. m.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

ESTUDIOS SOCIALES

Grupos A y B. Profesoras Ro
sario S. de Córdova y Tula de 
Ponce.

Grupos C, D, E, Profas. Oti
lia de Zepeda Reina y Elisa C, de 
Valle.

Grupos G, F, H, I, Profesores 
Carlos Antonio Aguilar y Erica 
Jiménez.

Grupos J, L, O, P, Profeso
res Julia R. de Flores y Antonio 
Osorio.

Grupos LL. M, N, Ñ, Profas. 
Josefa Ve!á»quez M, y Ana de 
Gómez.

Bachillerato, IV Curso, Quími
ca. Doctores Miguel R. Barcenas 
y Marcio Gómez Rovelo.

Comercio, I I I  Curso, Contabili
dad, Secciones A y B, P e r i t o s  
Cristóbal E s p i n a l  y Rosendo 
Caray.

Comercio, I I I  Curso. Contabi
lidad, Secciones C y D, P e r i t o s  
Mercantiles Porfirio López y Jor
ge Alberto Pavón..

Comercio, I I I  Curso, Contabi
lidad, Secciones E, F, G, Peritos 
Mercantiles Ismael Tábora B. t  
José María llías Plata.

Comercio, IV y V Curso. In
glés, Profesoras Ruth Aviléz v 
Gladys Guerra.

Jueves 21, 2 p. m.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

MORAL Y  URBANIDAD

Grupos A, B, C, E, Profesoras 
Clementina Alvarado M. y Fide- 
lína Navarro.

Grupos I, J, LL, M, N, Ñ, O, P, 
Profesoras Olga V. de Núñez y 
Erlinda de' Carias Lindo.

Bachillerato. IV Curso, Física, 
Secciones A, C. D, Bachilleres 
Reinaldo Haddad y Carlos Loren- 
zana.

Bachillerato. IV Curso, Física, 
Sección R, Ingeniero Carlos Ca
raccioli y Bachiller Efraín Gi
rón.

Comercio. III Curso. Finanzas. 
Secciones A. B. D. C. Licenciados 
Eliseo García Flores v Juan Fran
cisco Zúniga.

Comercio, III Curso. Finanzas. 
Secciones C y F, Licenciados Ar
turo Santos Vallejo y Ramón Flo
res Guzmán.

Comercio. IV Curso, Sociolo
gía. Profesor Víctor F. Ardón y 
Licenciado Antonia Suazo,

Comercio. V Curso Matemáti
cas, Secciones A. B. D. Bachiller 
Juan Ramón Barón e Ingeniero 
José Rodrigue?..

Comercio, V Curso, Matemáti
cas, Secciones C y D. Profa. Lu
cila V. de Funes y Bachiller Ar
mando Sierra.

Bachillerato, V Curso, Matemá
ticas, P. M. Raquel Angulo e In 
geniero Federico González C

EDUCACION FISICA

De las 4 p. m. en adelante

Señoritas, Profesoras Margari
ta de Mejía y Yolanda Gonzá
lez.

Varones, Profesores Carlos An
tonio Aguilar y Alberto Carias 
Donaire.

Viernes 22, 7 a. m.

Bachiüeraio. IV Curso, Estu
dios Sociales Profesores Luisa 
de Pineda Tábora y Humberto Ze

peda Reina.

Comercio. IV Curso, Contabi
lidad Bancaria. Peritos Mercanti
les Arnulfo Amador y Héctor Qui
roz.

Comercio. V Curso. Aduana y 
Práctica de Aforo, Secciones A. 
B„ C. Perito? Mercantiles Cristó
bal H. Sierra v Urbano Castro 
Ramírez.

Comercio. V Curso, Aduanas y 
Práctica de Aforo. Secciones D y 
E. Peritos Mercantiles Roñal Ba
rahona y José H. Burgos.

Viernes 22. 2 p. m.

Comercio. IV7 Curso Dereccho 
Mercantil Profesor Adán Funes 
Donaire y Licenciado Juan Fran
cisco Zúniga.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

omíî

“•ñaua

menes Extraordinarios del presea 
te año lectivo, en el Instituto De- 
partamental Santa María 

de Choluteca, nombrados por 1» 
Directora de dicho Instituto, 
la morma siguiente:

Primer Curso del Ciclo C<

25 de enero de 1960,

Castellano, Alicia Suake y YB* 
de Midence.

Tarde

Estudios Sociales, Lidia V. fe 
Arias y Algeria Urbina NsTa$.

26 de enero, mañana

Aritmética, Oscar Ootosngaet y 
Concepción Salomón.

Tarde

Solíeo y Canto, Ramón Rui* y 
Tomás Narváez.

27 de enero

Inglés. Liliana Lagos y Silvi 
Pool

ía

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 25

Tegucigalpa, D. C., 11 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras que practicarán los Exá-

Segundo Curso de Secretariado 
Comercial

25 de enero de 1960, mañana

Castellano, Rosaelísa Arias y 
Ondina Osorio.

Tarde

Taquigrafía, Olga Núñe* y Li
liana Lagos.

26 de enero, mañana

Aritmética, Alma Guillen y On
dina Osorio.

Tarde

Mecanografía, Elsa Calderón y 
Alicia Sierke.

27 de enero, mañana

Inglés. Liliana Lagos y Silvia 
Pool.

Tarde

Contabilidad, Sara María Busti- 
lío y Cristina de Castre.

28 de Enero

Correspondencia, Alicia Siercker 

v Sara María Bustillo.

Sapientes

Eva de Salomón, Concepción de* 
Salomón, Liliana Lagos, Alicia 
Síercke y Oscar Domínguez.—Co

muníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 4- 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mepa.

A V I S O S

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretarlo del Jut- 

gado Segundo de Letras, del depar

tamento de Santa Bárbara, hace 
saber: que en esta fecha,ae presentó 
a este Despacho don Alfonso Rodrí
guez, mayor de edad, casado, agrl 
cultor y ganadero, y veoino de San 
Pedro Suia, departamento de Cor
tés, y residente en su hacienda “El 
Jícaro” , comprensión municipal de 
Quimlstán, de este departamento, 

solicitando titulo supletorio, de un 

lote de terreno como de ciento cin- 

cuentaflmantanas de extensión su*

perffelaí, del cual ba estado ta 
quieta, pacífica y do int»rro»pMs 
posesión, hace más de tretota afk*, 
al cual ht denominado desde la 
fecha que lo adquirió con si oo** 
bre de “Vega* de Vado Hondo”, y 
asf ea conocido públicamente,\V* óe 
naturaleza rústica, pues se trata d» 
zapateras que en su totalidad be 
cultivado, encontríndcse situado a 
inmediaciones de QalnolttÍB, de es- 
te departamento e inmediato a te 
hacienda “El Jícaro”, coa la em¡ 
forma on solo cuerpo.* W twr**° 
“Vesas de Vado Hondo'"» 1® •** 

qutríd como de su propiedM»̂ ** 

motivo de que el afio de eút
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Míate' los íím,te8 de 10 
8“ hacienda “El Jíca-

^ * * l# poi entonces parten-cía a

*\qZ *  fCompaSí* yd-spuéi a

*  Bápa'°> rte ’1" lea 10 V1’
encontraba confundido

’ nsciendi, por lo cual, an- 
^  íf^aprirU  el peticionario. 
m  í !  posesión quiera, paoí- 
****-!interrumpí», alendo ért*

^JitaV 0' 1* cutl D° exístedel
*  „«VeeM ae Vado Hondo”, a 
^ r í f ie r e ,  título alfi^no inserí

«leudo QQ® dlcha pose8ÍÓ°  ]a
*  «soldó disfrutando exc'usiva- 
**_». tampoco tiene poseedores 
*?<r!diviao8. Todo el terreno tiene

naturalea, excepto por 

T^nbo Sor y Bate. 9«« t*eDe 
tu » * *ul^brede púa. El señor 
Atfooio Bodrígwei, ha estado en 
ZLú6a «afefc», pacífica y no inte 
InuTpH» del lote de terreno de 

ae h* hecho relación, desde 
mi» de treinta años, y para 

otiblBcer esos extremos, ofrece la 
tetific¿l de los señores: José Luci
dlo p*i, Ernesto Acosta y Manuel 
jírttwo, toa tres mayores de edad, 
ondoa, propietarios y vecinos de 
gdint'ttn. Y en cumplimiento de 
louindadoeo auto de esta fecha, 
«a publica el extracto de la sollci 

tsd, eo •! periódico oficial La Ga- 
a li j  en carteles fijados en la 

Tibia de Aviaos de este Juzeado.— 

Santa Bitbara, 16 de mayo de 196L.

Medabdo Bxyks T. 
Srlo.

IIX., IB J. J 1» J., SI-

REGISTROS DE MARCAS

La infrascrirn. Jefe de la Sección 

i>* W te n te s  v Marcas Fáb rica  

(•pendiente de la Secretaría d- 

F c ino m ía  y Hacienda, hace saber, 

que c m  fecha 1<) 'le mvo del afio 

pn c irso, se ad m itió  la solicitud 

qn(" < l i ce: “  Registro de M  irc*. — 

Señor MiHstro de Economía y H a 

cienda.—T&n Tepiesentaclón de Sl- 
naleo- Ak iengesellschaft, domici
liaba en Detmold, Alemania, ven
go a pedirle el registro Inicial, por 
no haber sido registrada antes en 
otro país, de la marea de fábrica, 
consistente en una botella de for
ma especial, la cual consta de tres 
secciones que en describen así:

Sula, Honduras, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Eitado, 
respetuosamente compirezco a so 
IcUar el registro y dipósltu. como 

marca de fáb rica  lundureñi, de ia 

marca de f á b r i c a  denominada: 
‘ Ungüento de M niol Galio” , se-

II infrascrito, Secretario del Juz- 
|Mio ile Letras Primero del depar- 

Isaaeato de Oianehj, hago saber ai 

ftt.ico: que en esta fechi, ha pre- 

idoaojlcitud don Juan Pablo 

vecino de esta ciudad, solici
tando sa le extienda título suple co
rto, del siguiente inmueble: Un 
Urreno potrero, acotado con alam
ina espigado 4 tres hilos y a ouatro 
fctat, siiuatto en ia aidea de Pa- 
euaya, de este municipio, adquirido 
1 bacilo a sus propia* expansas, 
•tees mis ce diez afio*, habiendo 
*tido quieto y pací Acamen te y no 
interrumpida posesión, cultivado 
•60 pasto artiticlai, de extensión 
«pérfida], formando un polígono 
* Atura irregular, cuyos laaos mi- 

^ del rombo Norte, 606 varas; 
«Idel rombo Sur, 400 varas; el del 
**»bo Etfe, 266 varas; uno hacia el 
<uibo Sur Este, 226 y media varas*, 
•o de los lados dei Oeste, 124 va- 
***; otro de loa lados h'«oía el mis
to rombo, 160 varas; y un pequeño 
^**°i haela el rumbo Oeste de 
^ o  pot ero, se extiende de filete, 
^Oerte, mme 46. Limitando: al 

ttlo JuticaJp¿ y Ubrau- 
*“ de Arcadlo Romero; al Sur, con 

d« Arcadlo tornero, «.emen* 
do la aiaea y camiuo viejo de 

^•TaKucigalpa; al Este, coa e 
caauny y cafetal de B.-mbe-

«W fiidnero; y al 0eiCe< cafetal} 

*0 de Arcadlo Borne 10. Ofie- 
con los testigos, Joan 

Usrdoua, Joké María Mejia > 
8® M*yorquin. Lo lepr^- 

« *bog»do Ismael Zapata. Cá 

fcanda a publicar por tre& 

^  aa* vei cada treinta día»

^  . “̂ anes de ley—Juticalpa, 3 
**)íl1 delwi.

íap**l Ouvbka Cálix ,
Srio.

** í  J. *61.

gún el clisé: maroa qne amp\ra, 
distingue y protege: producios y 
preparaolonaa farmacéuticas en ge
neral, y en particular, un ungüento 
a bus de ment«o\, *\evutor, 
lipto, aceite de pino, ysrbabueua y 
mostaza, maroa que se aplioa o fij \ 
a los artículos y pr >iact3« o a 1 n 
envases, paquetes, recipientes y re- 
^ept&oulos que I03 contienen, par 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, eitarjidoi > 
en las otras formas y oaod >s gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la Induscria, pvra tid<> 
lo cual se agregan ios demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. 0 ., 
tres de abril de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du
rón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. O., ti de 
marzo de 1&61.

Abgkntína M. ds Chávkz,

19 M. 61.

Poder  Fjecativo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.— En repre
sentación de la compaOía Lev¿r 
Krottvirs, Port SucütftWi L in n ^ ,  
una comp\Sí* inglesa, m*nufa’.tii 
reros, domiciliados en Poro Sun 
llght, Cheihire, Inglaterra, s^gá 
el poler que obra en esa Sec •«tari 
de Eítalo, respetuosamente com 
parezco a silicltar ei registro y d ‘ 
pósito de li marca de fábrica deno
minada:

S U N S I L K
palabra, según el olisé y conforma 
al aijuoto certificado de ragistr > 
Np 69087í, del 20 <ie julio de 1950, 
renovido el 20 de julio d^ 19>7, en 
el Reg'Stro de Bi%r»« de Fábriíi, 
le la OS^lna de Patentes da L10- 
Ir^s, Inglaterra; marca quj amp»- 
>'a, dlstlogue y protege: artíau o- 
no medicamentosos, pira toj^lor, 
champús y deitífrlcjs, sin Incluir 
¿0 *méGiC3< en forma liquida o ea 
iia^ta, para el arregl'i ds ia oara o 
ioIvos comprimí los para la car*, 
marca qua se aplica o fiji a ios ar 
siculos y proluctoa o a los envaie^ 
y recipiente? que los contienen, por 
aaelio de impresiones, grabidas, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y mido* ajos- 
cumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. G., dieciocho de 
abril de mil novecientos sesenta y 

[uno.—(f) Jorge Fidel Durón", Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. G, 24 de abril de 
1961.

La Infrascrita, Jefe de la SeccJóa 
1e Patentes y Marcas de Pibríca, 
lependlente de ta Secretaria de 
Eíoaomía y Htcíenia, ha'e sab^rr 
que con fecha »eint¡ci^tro le enero 
leí *fi> en curso, se a 1-nltió la 80- 
lcltud que dice: “ Befif r-J y d«- 
jóítto de una marca d^ f lorie*.— 
Supremo Poder Kjecucivo. 
tro de Marca.— Yo, Ca-'o  ̂ K%9e 
Parada, Licenciado, miy >r de sdad. 
casado, de este veclnlana, en re
presentación de ‘"Fósforos de 
SaUador, S. A ” ,Sociedad Meroan- 
>,11, constituida conforme a tas Le
yes de B! Salvador y del domicilie 
de aqQetla República, comparéis* 
respetuosamente a solicitar et re
gistro y depósito de la m i roa de 
fábrica y de c3marelot de naciona
lidad salvadoreña y de propiedad 

SocAwivi, vtfj; a,
íu favor, bajo el N q 7383. en l a Gft- 
jioa de Patentes, Mircas de Fib^U 
ca y Propiedad Literaria, de acuella 
República, consistente ea las pala
bras:

l^) el pie de ln botella provisto de 
facetas que te disminuye algo en su 
parte superior; 2̂ ) la parte media 
de la botella, notablemente mayor, 
ensanchándose hicia arriba, pero 
mostrando en su parte superior un 
estrechamiento relativamente fuer 
te; y 3*) el cuello de 1a Y>oteUa tam
bién provisto ds Lcatasque, curva
das, se deaminuyen h ac ia  el borde 
de la  botella. En ia  parte media 
de la botella aparecen círculos rojos 
bordeados en bianco. Por encima 
de las facetas, el cuello tiene un 
anillo rijo, siendo lisa la parte ha
cia el borde. Las facetas en el pie 
de la  botella terminan en su parte 
superior en dos curvas; cal como se 
muestra en las etiquetas que ae 
acompafiw, y Va cual te usaré, 
para euvasar bebidas gaseosas. 
Presento ei p o d e r  para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te- 
gucig&lpa, D. O., 10 de mayo de
1961__Daniel Casco L ” Lo que
se pone en conocimiento dei público 
para los efectos de ley.—Tegucl- 
gaipa, 0. C , 11 de mayo de 1961.

Argentina M. de Chávez.

19 y 29 M. y 8 J. 61-

La infrascrita, Jtfe de la Sección 
de Paitutes y Marcas de Fábrica, 
üdpendiente de la Secretaría de 
Écuoomía y Hacienda, hace saber: 
que ccn ftch.+ tres de atril del aflo 
«n c j is o , se admitió Ja solioltud 
que aice: ‘“Rtglstro y depósito de 
una  maici de faunca.—Poder Eje
cutivo —Secretaria áe Economía 5 
H*ctenJa.— hln representación de 
la cotLp¿fiía Droguería Nacional 
S. A., una socieiiaj an >nima hon- 
dureña, domiciliada en San Pedro

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace Baber: 
que con fecha siete de abril del afio 
en curto, se admitió la solicitud que 
dice: ‘'Maroa de Fábrioa.—Poder 
Ejecutivo.—(Marcas de Fábrica).— 
Yo, Gustavo Acosta Mejia, casado, 
Abogado y de este domicilio, en mi 
carácter de apoderado especial de 
la Tropical Gas Company Inc., so
ciedad anónima pau&mefia* debida
mente Incorporada en Honduras, 
conforme lo acredito con la carta 
peder adjunta, comparezco a soli
citar como registro inicial en este 
país, el de ia marca de fáorlca

TROPIGASITO
la que con independencia de color 
y forma, será utilizada para distin
guir, amparar y proteger de ma
nera especial: reuipieni.es para con- 
4fci-<jai gas pTopa.au s ouoa o l i 
vados del petróleo, válvulas y sus 
accesorios; y eo general toda clase 
de equipo relacionado oon la in
dustria del gas y derivados del 
petróleo. Acompaño, además del 
poder, el contrato de agencia y 
aiez etiquetas. Pino admitir esta 
solicitud y darle el tiájaita legal
cor res pona lente__Teguog^ipa, 1>.
U., siese de abiii de 1961— (0 Gus»- 
tavo Acosta Mtíjí*” . Lio que se 
pone en conocimiento dei pútrnco, 
pa/a ios efecbos ae iey.—Teruelgai- 
tia, D. O., 20 ae abril ae 1961.

AB6RNT1NA M. DK CHÍ.VKZ

Argentina M. de Chávez.

19 M. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha tres de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Registro y depósito de 
una marca de fábrica__Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Economía y 
Haoienda.—En representación de 
la compañía Chrysler Corporation, 
una corporación del Estado de Dé
la ware, manufactureros domicilia
dos en 341 Maasachusetts, Avenue, 
en la ciudad de Highland Park, 
Estado de Michigan, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Seoretaría de Estado, 
respetuosamente comparece a soli
citar el registro y depósito, como 
marca inicial hondureSa, de la mar
ca de fabrica denominada:

CABALLO NEGRO
y la figura de an ctbail» negra 
podrá usarse impresa, escampada e 
grabada en cualquier color y taoav 
So y se usará en etiquetas, empa
ques o envoltorios de cual {ttier ma
terial, así como de su propaganda; 
sirve para amparar is fabricación 
y venta de fósforos envasados ea 
caj^tillados o expedidas ea earoi- 
t&itos de cualquier materia) y espe- 
cUl mente <to ma&ew eia'Ciora'Jo» 
eo aquel país, reservándose ei titu
lar ei uso exclusivo de dicha maves 
en cua quler tamaño, colores y for
mas de leyenda o desari polín d«l 
producto que ampara. Asompaflle 
el peder sustituido a mi favor, cer
tificación de 1« marca debldaoaentt 
autenticado, ei oon trato de Aman
da, clisé y die* ejemplares de dicha 
marca. Pido que «1 podar y la cer
tificación se razonen y ae ase de
vuelvan.—Te g □ c ig  al pa, D. G., 
veinticuatro de enero de mll nove
cientos sesenta j  uno-—(f) Cartea 
Kafle Parada". Lo que ae pose « i 
conocimiento del público, para loa 
efectos de ley.—Tegucigal pa* D. G, 

2 de febrero de 1961.

AM U m ilA U  o 

19 y 29 M. y 8 J., 6L

Se Solicita Permiso para 
Corte de Madera

19 M-, 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Haden ja, hace saber: 
que oon fecha dieciocho de abrí- 
del afio en curso, ae admitió la soli
citud que dioe: “Reg«*tro y depo
sito de una marca de fáorlca.—

LANCER
*egún el clisé; marca que ampara, 
distingue y protege: vehículos de 
m o t o r  y sus partes estructura
les, la que se aplica o fija a loa 
mi*mts por medio de Impresiones, 
grabados, relieves, placas y en las 
utias formas y modos generalmente 
acostumbrados en ei comercio y en 
la industria, para lo cuai se agregan 
103 demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., tres de abril 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Jorge Fidel D u ió q ” . Lo que se 

pone en conocimiento del público, 

para los efectos de ley.—Teguclgai- 

pa, D. C., 6 de abril de 1981.

Argxktuía M. dk Chávkz 

19 M., 61.

El infrascrito, Saoretario de B» 
tado en el Daepaoha d* Recureot 
Naturales, al público hace saber 
la solicitud que literalmente dice: 
“ Se solicita permiso pira corte d< 
madera. -Selor Ministro de Be- 
cursos Naturales.—NoKitroe,, Her
nán Daniio Paredes S 'bii ó o, Pro
fesor de Educación Primaria, oon 
célula de identidad N j 21, folio 17̂  
i Donaldo Vlllatoro Vil-atoro, P» 
rito Mercantil, con cédula de iden
tidad No 17, folio 11, mayores di 
¿dad, casados, hondurefics y vecinos 
de El Progreso, departamento d< 
Yoro, con todo respeto com paree» 
mos ante Vos, a exponer y pedii 
o íiguiente: ip—Qae existe un 
terreno nacional, situado en depar
tamento de Yoro, municipio de 
Victoria, con una extensión super
ficial de tres mil o*.ta Aleutas cin
cuenta y siete manstna*, cuya r& 
ación de medida ei la siguiente: 
PanlfcBd© tcojÓQ esquito ‘ Poi- 
til o del Cerro Perico” , del terreo* 

de los herederos de José Argel Ba 

negas Matute, y colindando por li
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derecha con terreno nacional, se 

describen la» siguiente* línea», cu
yo* rumbos y distancia* too: 0-1, 
N58* 15 0, 3.800.00 metres: 1-2. 
S68° 00U 4070.00, metro»; 2-3, 530° 
30’0, í.áOO.OO metros; 3-4, SU# 25’E. 
1.000.00 metro*; 4-5, S84® 30’B,
4.110.00 metros; 5-6, N68® 15’ K,
3.790.00 metro*; y 6-7, N7° 40'0.
2.175.00 metros; y le llega al Por
tillo de Perico; de aguí se *Igue 
colindando por la derecha, eon el 
terreno de lo» herederos de José 
Angel Banegas Matóte, con las 
siguientes líneas, cuyo* rumbos v 
distancias son: 7-8, S5l° OO’O, 
1.556 90 metros y se llega a ‘'Pozo 
Hondo” ; 8-9, N8C® 16’0, 1.260.00 
metres y se llega at “Píe dei TI- 
bre”; 9-10, Nl«® 03’E, 1.310.00 me
tros y se llega ai “Di visad ero'
10-0, S76°, 06’E, 2.140.00 metros y 
se llega al ' 'Portillo del Cerro Pe
rico**, panto de partida de esta 
relación de meáifla. Este polígono 
comprende los siguientes lugares 
‘ Ceno Perico”, ‘Cuesta del Bu- 
rio”. *'La Zana”, ‘ San Isidro 
“El Er canto”, “Puerto Escondí 
do”, “ El Quebracho”, “La Silla” 
“Agua Zatc*.” , ”El Derrumbe”
"El Cuadro” y se encuentran ea 
su mayor parte poblados de pinos 
en edad adnlts. 2p—Que en el te 
rreno descrito se calcula que exista 
aproximadamente medio millón de 
árboles de pino an pleno desarrollo 
y propics par» su explc-tacién, de 
los cuales solicitamos trescientos 
mi) para emprender una empresa 
de explotación y exportación de 
madera. Para el desenvolvimiento 
de nuestras actividades relaciona
das oon dicha explotación nos obli
gamos a construir Its carreteras 
necesarias que conecten dicho lu
gar con las carreteras existentes 
para que las maderas cortadas pue
dan ser transportadas en camio
nes hasta el'ferrocarrll que las lle
vará al lugar de embarque que Bftiá 
Puerto Cortés. 4p—Que ia expío* 
ti ción y corte de madera será para 
la exportación al extranjero lo mis
mo que para )a¡venta, local. 5p— 
Que loa trabajos de carreteras y 
cortes de madera nos obligamos % 
dar principio a ellos enfun plazo de 
cuatro meses después de firmado el 
Contrato y aprobado por el Poder 
Ejecutivo, solicitando un plazo de 
oí no afioB para el corte tie dicha 
madera, pudiendo ser prorrogado 
en caso <?e que el tiempo estipulado 
no sea aufioiente, coto prometiéndo
nos a emplear ciudadanos hendu- 
reítos en el porcentaje establecido 
de la Constitución de la República 
en los trabajos de explotación. 69— 
Que para dar comienzo al corte y 
explotación de madera contamos 
con un capital de (L 30.000.00) 
treinta mil lempiras, cantidad que 
en ío sucesivo será aumentada de 
oenformidad con laa circunstancias. 
Al Sefior Ministro con todo respeto 
pedimos; admitir la presente soli
citud , con el mapa que se acom
pasa. de conformidad con el Ar
tículo 65 de la Ley Forestal vigente, 
que previo les trámites legales se 
ordene la inspección a que se re
fiere el Artículo 67 de la Ley Fo
restal, la publicación de esta soli
citud en el periódico oficial “La 
Gaceta” y se autorice a la Institu
ción Bancaria qué corresponda, que 
perciba el 1% del total de la obra, 
de conformidad con la Ley de Con
cesiones y que en definitiva ae nos 
conceda el permiso correspondiente, 
para efectuar el corte de madera 
existente en el logar qne ae ba 

descrito. Para qne no* represente 

en la continuación de astas dili

A V I S O
La CERVECERÍA TEGUCIGALPA, S. A., de esta 

ciudad, al público en general, hace saber: que desde hace 
varios meses esté empleando como roed 10 de 
e incremento de sus ventée, en el ramo de CkKY&A,

el lema:
Goce ta V ida  

Gócela Ahorita 

C on  "Im pe r ia l'’ Exqu is ita

Advierte asimismo, que de conformidad con el Ar
ticulo 665 del Código de Comercio, tiene el derecho al uso 
exclusivo de dicho lema, por haberlo empleado primero, 
y por lo tanto demandará judicialmente ante quien corres
ponda, a la persona natural o jurídica que pretenda usarlo» 
de acuerdo con la» prescripciones del Código de Comercio.

A nt o n io  P in a  V .,

Gerente.

19 M. 61.

ge notas, conferimos poder al Abo 
gado Trinidad Danilo Paredes, a 
quien otorgamos todas las faculta
des generales del mandato admi
nistrativo y la de sustituir este 
poder eo persona de so confianza, 
si fuere necesario, con las mismas 
facultades a él conferidas— Tegu- 
cigalpa, D. C-, 13 de abilldel961,— 
Hernán D. Paredes.—Donaldo Vi- 
Hatero”.—Tegucigalpa, D is t r i t o  
Central, a los quince días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta 
y uno.

Miguel Lardizábal Gaiindo.

19 M. 61.

B K H á lS S

PURA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones*

Un lote de terreno r úmero dler, del 
bloque Y, del fraccionamiento Sl- 
ptle, de esta ciudad, de seiscientas 
varas cuadradas, con las cimensio- 
oes y límites siguientes: ai Norte, 
doce varas, parte de los lotea nú. 
meros nueve y diez deJ bitque X 
calle de por medio; al Sur, doce 
vara*, lote número veinte del blo
que 7; al Oriente, cincuenta varas, 
lote nueve, blcque;Y; y al Occiden
te, cincuenta varas, lote once, blo
que Y. Existiendo como mejoras 
una caaa de dos aguas, de madera 
cepillada, compuesta de dos piezas 
a la oalle, de cinco por cinco varas 
cada una, que sirven de sala, dos 
dormitorios al interior, de cinco por 
doe y media varas oada uno, todo con 
piso de ladrillo de barro, una cocina 
de madera de orilla, de ciooo por cin
co por cinco, todo cubierto de teja?, 
y dos portonoltos a los lados de la 
casa; Insorita con loa números 258, 
folios 322 al 324, del tomo 112, y 21 

folios 24 siguientes del Tomo lis, 
ambas en el Registrofde la Propie
dad. Adviniéndose, que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las do& 

í terceras partes del valor del inmue 
ble,tasado de común acuerdo por las 
partes, en la correspondiente escrt 
tura hipotecaria, y se remata para 
pagar deuda de Francisca Mejia de 
Martínez a Ge naca Chavar ría—Te
gucigalpa, l>. C., 3 de mayo de 1961.

B. QüfcSADA R., 
Srio.

Del 6 al 29 M., 61.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado lp de Letra* de lo Civil, dei 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
loe efectos de ley, ha.ee saber: qae 
en la audiencia del dia viernes 
veintiséis del presente mes, a Jas 
nueve y media de la mafiana y en 
el local que ocupa eate Juzgado, ae 
rematará eo pública subasta, «J Js- 
mueble que se decribe de la siguien
te manera: “TJn lote de terreno 
marcado con el número veintiuno, 
en el fraccionamiento denominado 
“Colonia Lara”, Biluado en el ba
rrio de Sabanagrande. de esta ciu
dad, el cual mide y limita: por el 
rumbo Norte, qaiace metras* can 
lote número diecisiete, de propiedad 
de dofia Isabel Lardizábal viada de 
Lara; por el rumbo Sur, quince me
tros, avenida de por medio, con lote 
número veinticlnoo, de Abrabam 
Sirji; por el rumbo Este, cuarenta 
metros, oon lote número veintidós, 
de propiedad dei Ing. Fausto Sómez. 
Romero; y por el rumbo Oeste, 
cuarenta metros, con lote número 
veinte, de propiedad del Perito 
Mercantil Medardo Izaguirre Zú
niga; tiene una superficie de Sep
elentes Metros Cuadrados, equiva
lente a ochocientas sesenta varas 
ouadradss y cincuenta y cinoo cen
tésimas de vara cuadrada”. Ins
crito el dominio de dicho Inmueble 
con e\ número 314, folios 377 al 379, 
del Tomo 109 dei Registro de la 
Propiedad, de este departamento, 
Dicho inmueble fue valorado por 
el perito nombrado, en la canti
dad de Doce Mil Novecientos Lem
piras exactos, (Lps. 12..900.10), 
y se rematará para pagrar Oon su 
producto cantidad de lempiras, 
intereses y costas, que la sefiora 
Margarita Buatlllo de Pardo, ie

adeuda a la sefiora Maris Lainez 
de Velssoo. se advierte que por 
tratarse de primera iicitacióo. no 
se admitirán postores que  no 
cubran laa dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
mayo de 1961.

Luis Aloxso Pistbpa B, 
Secretarlo.

De] $ al 25 M., 61.

fil infrascrito, Secretario del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia martes trein
ta de los corrientes, a laa nueve de 
la mafiana y en el local de este 
Despacho, se rematará ea pdbílca 
subasta, el siguiente bien inmueble:

Norte, Sur y Oen* ñBn
ro Bros T Compa’ni*. 
montsfia baldía, i ' *  
nloafavordeRsaá!™10'1**!. 
bliío Redas, con *j 
folios «o  y 4̂  d a*
Registro de j* Pnj J***  K i* 

Geibs, departamento ¿e Ají* ** 
W ln«o.b'. 4 ^
rsdo de común aeosMn ^  
* * • » > »  
re.PdClt.1,
Set,c(«Dto« Setenta ,  Oltw, '•'l

cubrir eco lu nIo, 
lemplru que el 
Arcadlo DobUdo Roa* l 8*”*  

fle
advierte, qa, po, £  j*
» . r .  lleltaolÓD, M s« ^ »  
poetara, „„ «

terceras partes delanlfio-Tw
cigaipa, D . C .,S áe  *.,0 de

Luis A. Pihídj B 
Secretarlo,

Del 10 M. al 19 J., 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 19 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, ai público hace saber: que en 
la audiencia dei día miércoles ca
torce de junio próximo entrante, 
a las nueve de la mafiana, y en el 
local de este Despacho, se llevará a 
efecto el remate dei inmueble si
guiente: Dos fincas situadas en eí 
lugar denominado “Quebrada de 
Arena”, en jurisdicción del Muni
cipio de San Francisco de Atlántl 
da, una de diez y seis manzanas 
más o meoos, cultivada con bana
nos, una parte* y el reato inculto, 
limita: al .None, Bate y Oeste, coa 
fincas de Vaaoaro Bros y Compa
ñía; y ai Sur, por la Manga Seca de 
Santiago; y ia otra de veintinueve 
manzanas aproximadamente, culti 

, vada también con bananos, una par

te, y lo demás inculto, limita: al 

. ■ ' — ----- — ->

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES 
Cempn Venta 

1.9* 2.02

a iros
C«mprm Venta

2,00 2.02

MON. METALICA 
Compra Venta 

1.96 2.04Dólar ..... .........
Colón Salvado-

peño .............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ______  1,98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW FORK

El infraicrlto, Secretarlo j flí. 

gado de Letras i9 de lo Civil d* 
departamento de F ra i»^  ^  

zán, ai público en general y p,^ 
les efectos de ley, h*ce nber 
en la audiencia del tíi* míírcL 
siete de junio del corriente ifio 
las nueve y media de lalasflú. ™ 
se rematará el inmueble que M 
describe de la n>an«r* siguiente, 
un lote de solar, alta en ls ctedm 
de Comaya»ü»¡s, &t QetU de ls 
&¡Cnela MI U car Francisco Morí, 
zán, de dies viras de freote ÍOr 
veinticuatro vira» de fondo, « j»  
límites son: al Norte, loteqoefaedi 
Mina Tavarone; al Sur,décima quin- 
ta calle; at Este, medí ande «U  di 
por medio y Escuela Militar F/m. 
cisco Morazáo; y al Oeste, de Jali* 
Tavarone Guevara Agüita*; el lo- 
mueble antes descrito, se enctieo* 
tra Inscrito e! dominio, a favor d« 
la sefiora Alba Rosa Carraón, bajo 
el número 93, Folios l&i j 162, del 
Tomo 116, del Registro ds la Pro
piedad de íste departamento, mí* 
mismo, el Inmueble en mención, 
fue valorado por el Perito nonatos-, 
do al efecto, en fa cantidad del 
ííueve Mil Seiacientos Lempira», J 
se advierte, que no te aimUiria 

posturas que no cubran laa do* 

terceras paites d«l avalúo,—Tep̂  

Cigalpa, D. C., 13 de msyo de m .

A rm an d o  A y*6 C e s ^
8. P- L-

Del 15 M. al J., 61.

A  LOS CONCESIONARIOS
Se r«oomi*a<» ° *°* coaatltuâ  

rios y a sus xepwwnKnW* 0“* 

Vo pronta tronutactóR ^

Libra Esterlina, . 
Franco Belga ... 
Franco Francés 
Franco Suizo ... 
Marco Alemán .
Florín................
Corona Sueca ...
Fteseta .......... ....
Peso Argentino . 
Peso Mexicano , 
Lira .... .............

Dólar ea Lempiras

2.80 5.60
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0^310 0.4620
0^500 0.5000
0.2635 0.5270
0.1935 0.3870
0.0168 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.1600
0.001615 0.003230

Tegucigalpa, T>. C., 15 de mayo de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jote Asi Depart«0i«nto de Cambio*

para

solicitudes d* 

presenten ts e*t®

decreto cotrwP0015*0** 

con todo

sitar el
chnvdfll W

determinar con w**

« r td o . T i » *

obBí^“  0 p® a  01

ronionn* a  au

Talóte*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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